
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Decreto	Ley	Nº	3497

ADHERIR	A	LA	PROVINCIA	DE	CATAMARCA	EL	RÉGIMEN	DE	LA	LEY	NACIONAL
21.172/75

SAN	FERNANDO	DEL	VALLE	DE	CATAMARCA,	28	de	Septiembre	de	1.979

	

VISTO:
Las	facultades	conferidas	por	el	Artículo	1,	punto	2.2.5	de	la	Instrucción	1/77	de	la	Junta	Militar,

EL	GOBERNADOR	DE	LA	PROVINCIA
SANCIONA	Y	PROMULGA	CON	FUERZA	DE

LEY:

ARTICULO	1.-	Adherir	a	la	Provincia	de	Catamarca	el	régimen	de	la	Ley	Nacional	21.172/75,	de	Fluorización	y	Desfluoruración	de	las	aguas
de	abasto	público	y	declarar	a	la	misma	de	interés	Provincial.

ARTICULO	2.-	Comuníquese,	publíquese,	dése	al	Registro	Oficial	y	Archívese.
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